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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACIÓN: 11001-40-03-038-2023-00554-00 

 

Referencia:  GARANTÍA MOBILIARIA 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE 

Demandados:  CARLOS MIGUEL GONGORA ZAMBRANO 

 

Vista la constancia secretarial, y ante lo indicado por el apoderado judicial de la 

parte demandante en el proceso de la referencia1, quien comunica a este Juzgado, 

que: “…nos permitimos desistir del trámite que curso en su Despacho respecto a la 

solicitud de aprehensión ya que la parte pasiva del proceso cuenta con negociación 

vigente a la fecha…”  Por ser procedente la petición, en aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 314 del Código General del Proceso: “El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso…”; y no encontrándose óbice que así lo impida, el Juzgado accederá a la 

solicitud formulada y se harán los demás ordenamientos de ley, 

 

Por lo anteriormente expuesto Juzgado Treinta Y Ocho Civil Municipal De Bogotá 

D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda que hace el BANCO DE 

OCCIDENTE a través de su apoderado judicial en trámite de pago directo en contra 

de CARLOS MIGUEL GONGORA ZAMBRANO. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas procesales a ninguna de las partes por lo 

expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente trámite.  

 

CUARTO: Ordénese el levantamiento de la orden de inmovilización decretada en 

el presente asunto. Ofíciese. 

 

 

                                            
1 Pdf 018 solicitud desistimiento 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/AnaquelJudicial/Expedientes/Expedientes2023/110014003038-2023-00554-00?csf=1&web=1&e=w0uH0H
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QUINTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 

diligencias. Por secretaría realícese las respectivas anotaciones en el sistema de 

siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 044 del 21 de junio de 2024. 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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